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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO 

  VICEPRESIDENCIA 
 

 

RESOLUCIÓN DE LA VICEPRESIDENTA DEL SERVICIO PROVINCIAL 
TRIBUTARIO NÚM. 15, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2026, DICTADA 
EN EL EXPEDIENTE MOAD 2025/PES_01/022754, POR LA QUE SE 
APRUEBAN LAS BASES Y CONVOCATORIA PARA EL INGRESO POR 
EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE VARIAS CATEGORÍAS 
PROFESIONALES DE LA SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 
CLASE COMETIDOS ESPECIALES, DEL SERVICIO PROVINCIAL 
TRIBUTARIO (SPT) DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES Y CONVOCATORIA PARA EL INGRESO POR EL 

TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE VARIAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DE LA SUBESCALA DE 

SERVICIOS ESPECIALES, CLASE COMETIDOS ESPECIALES, DEL SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO (SPT) 

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

 

 

ANUNCIO 

 

RESOLUCIÓN DE LA VICEPRESIDENTA DEL SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO NÚM. 15, DE FECHA 23 DE 
ENERO DE 2026, DICTADA EN EL EXPEDIENTE MOAD 2025/PES_01/022754, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS 
BASES Y CONVOCATORIA PARA EL INGRESO POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE VARIAS 
CATEGORÍAS PROFESIONALES DE LA SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE COMETIDOS 
ESPECIALES, DEL SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO (SPT) DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA. 

 

Conforme a la estrategia y objetivos operativos contenidos en el Plan de Ordenación de Recursos Humanos 2025-2028 
(O.E. 2.1.) aprobado por acuerdo plenario de la Diputación de Granada de fecha 24 de julio de 2025 y en ejecución de 
la Oferta de Empleo Público para el año 2025 (BOP de Granada núm. 156 de 19/08/2025). 

 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 10.2 k) de los Estatutos del SPT (BOP núm. 104 de 04/06/2024) Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en relación con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local y art. 29.a) del texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
resuelvo: 

 

Primero. Aprobar la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso por el turno de promoción interna en varias 
categorías profesionales pertenecientes a la Subescala de Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, del 
Servicio Provincial Tributario (SPT), que se desarrollarán de acuerdo con las siguientes: 

P
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BASES DE LA CONVOCATORIA 

 

1. Descripción de las plazas 

 

1.1. Se convocan pruebas selectivas para el ingreso como personal funcionario de carrera en las siguientes categorías 
de la Subescala de Servicios Especiales, Cometidos especiales, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
indicándose el número de plazas y el anexo correspondiente para cada una de ellas:  

 

Categoría Grupo 
Nº vacantes 
convocadas 

Turno  Anexo 

Técnico Medio Gestión tributaria y 
recaudación 

A2 1 Promoción interna II 

Agente Gestión tributaria y recaudación C1 59 Promoción interna III 

 

1.2. Este proceso selectivo se enmarca dentro de los objetivos estratégicos y operativos contemplados en el Plan de 
Ordenación de Recursos Humanos del Servicio Provincial Tributario (SPT) 2025-2028 aprobado por acuerdo plenario 
de la Diputación de Granada de fecha 24 de julio de 2025. 

 

2. Proceso selectivo 

 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 61, apartados 2 y 6, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 169 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
y 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

 

 

3. Programa 

 

El programa que ha de regir el proceso selectivo se incluye en el anexo correspondiente a cada especialidad 

 

4. Requisitos generales de los aspirantes 

 

Para poder participar en las pruebas selectivas será necesario poseer en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo, como funcionario de carrera, los siguientes requisitos 
generales de participación: 

 

P
ág

in
a 

2
 d

e 
2

3
P

ág
in

a 
3

5
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
2

0
6

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

1
8

0
0

3
N

º 
1

8
 -

 ju
ev

es
 2

9
 d

e 
en

er
o

 d
e 

2
0

2
6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

1. Nacionalidad. 

 

1.1 Tener la nacionalidad española.  

 

1.2 También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles, con 
excepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del 
poder público o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.  

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 
sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.  

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.  

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el apartado 
c), deberán acompañar a su solicitud la documentación que acredite las condiciones que se alegan. 

 

1.3. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con residencia legal en 
España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 
españoles. 

 

2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

 

3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  

 

4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.  

 

5. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes la titulación exigida para el acceso o ingresos a cada Escala, Subescala o clase de funcionarios. La titulación 
se identificará en el correspondiente anexo de las presentes base. 

 

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los 
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario.  
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6. No poseer la condición de personal funcionario de carrera de la Subescala y especialidad convocada del Servicio 
Provincial Tributario de la Diputación de Granada.  

 

7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con quienes soliciten su participación declaren en su solicitud 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento señalado en la base 13ª y 
haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la Base 7ª de esta convocatoria.  

 

La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento 
de los mencionados requisitos.  

 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información o la no presentación de la 
declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
determinará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar  

 

5. Requisitos particulares de los aspirantes 

 

Los aspirantes deberán cumplir, además de los requisitos generales, los siguientes requisitos específicos:  

 

a) Tener la condición de funcionario de carrera del Servicio Provincial Tributario de la Diputación Provincial de Granada 
en la Subescala de Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, en la categoría profesional determinada en el 
anexo correspondiente a cada especialidad. 

b) Estar en situación de servicio activo.  

c) Poseer una antigüedad mínima de dos años de servicio activo en la categoría profesional inferior desde la que se 
accede determinada en el anexo correspondiente a cada especialidad. A efectos de la antigüedad como requisito de 
participación, serán computables los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de 
reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública, siempre que se hayan prestado en los subgrupos 
inferiores desde los que se accede a cada especialidad. 

 

6. Acceso de personas con discapacidad. 

 

 

6.1. Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización 
de las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de 
tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solicitar la participación 
en la convocatoria, los interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano 
técnico de calificación del grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s 
permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún 
otro documento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que 
soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo.  

 

6.2. El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2.271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medidas 
oportunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud poder participar 
en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de participantes. A tal fin, el tribunal 
aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan según la Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por la que se 
establecen criterios generales para la adaptación de medios y tiempos y la realización de otros ajustes razonables en 
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los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. Para poder realizar la 
correspondiente valoración será requisito imprescindible la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo de 
presentación de solicitudes. 

 

7. Solicitudes 

 

7.1. La presentación de la instancia y el pago de la tasa se realizará por vía electrónica a través del servicio de 
inscripción en pruebas selectivas en la página web https://dipgra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Los 
sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que determine el servicio de 
inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin). 

 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 

 

Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención 
al ciudadano señalado en la base 12.2ª. 

 

7.2. Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la fecha de publicación del anuncio de las convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

7.3. En aplicación del artículo 7.2 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, el importe de 
la tasa por derechos de examen el turno de promoción interna, será el siguiente: 

 

Técnico Medio Gestión Tributaria y Recaudación (Gestión) - Subgrupo A2- 12,50 euros. 

Agente de Gestión Tributaria y Recaudación -Subgrupo C1- 11,00 euros. 

 

El abono de la tasa se efectuará a través de la pasarela de pago incorporada en el formulario de inscripción o mediante 
ingreso en la cuenta corriente código IBAN ES41 2100 1468 2813 0008 6392, debiendo en este último caso acreditar 
documentalmente mediante copia electrónica la realización del ingreso de la tasa en la cuenta bancaria especificada. 
No podrá finalizarse la inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de las exenciones previstas en el párrafo 
siguiente. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen: 

 

a) Están exentos del pago de la tasa: 

 

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su condición de miembros de 
familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia numerosa. 

 

7.4. Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del pago de la tasa, deberán 
acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a la exención. No será necesario presentar 
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nuevamente esta documentación en el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con ocasión de la justificación 
de los requisitos de acceso. 

 

7.5. Los aspirantes, en todo caso, deberán haber realizado el pago de la tasa por derechos de examen el último día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, pudiendo subsanar, durante el trámite previsto al efecto, la falta 
de acreditación del pago, pero no realizar el pago de la tasa. 

 

7.6. En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

 

7.7. Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o determinar una 
ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

8. Admisión de aspirantes 

 

8.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará Resolución declarando la relación 
provisional de admitidos y excluidos y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la base 12.1 
ª, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión 
de las listas de admitidos y excluidos. 

 

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán definitivamente excluidos/as 
de la participación en el proceso selectivo. 

 

Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a las reglas 
ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 

 

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos 
lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

 

8.2. Sin perjuicio de que a la finalización del proceso selectivo se requiera a quienes hayan superado el mismo la 
acreditación documental del cumplimiento de los requisitos de participación, en cualquier momento del proceso 
selectivo el órgano convocante podrá requerir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
y de no acreditar los mismos, acordar su exclusión. 

 

9. Tribunal calificador 

 

9.1. El tribunal calificador de cada proceso selectivo contará con la Presidencia, Secretaría y Vocalías que figuran en 
el anexo correspondiente a cada plaza convocada. La Secretaría actuará con voz, pero sin voto. 

 

9.2. Su composición será predominantemente técnica y deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros. Las Vocalías deberán tratarse de personas dotadas de la debida cualificación técnica 
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en la materia o materias propias de la plaza y, en todo caso, poseer titulación o especialización iguales o superiores a 
las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

 

9.3. El número de miembros de dichos Tribunales en ningún caso será inferior a cinco. 

 

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por 
cuenta de nadie. 

 

La composición de los órganos de selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, tenderá a la paridad entre mujeres y hombres. En todo caso, deberá 
respetar el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, previsto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. Esta medida se tendrá 
en cuenta a la hora de nombrar los miembros que ostentarán las presidencias y secretarías de aquéllos. 

 

9.4. El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, para 
todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. Las relaciones de personas asesoras especialistas incorporadas al tribunal, así como la 
especialidad técnica de cada una de ellas, se harán públicas. 

 

9.5. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 

 

9.6. No podrán formar parte de los Tribunales: 

 

a) El personal de elección o de designación política. 

b) El personal funcionario interino o laboral temporal. 

c) El personal eventual. 

d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u ostenten la representación de 
asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de representación del personal o cualquier otra entidad 
cuyos intereses estén relacionados directamente con la actuación de los órganos de selección. 

e) Las personas, funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

f) Las personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las personas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra 
alguna de dichas circunstancias. 

 

9.7. Si en cualquier momento del procedimiento el tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de las personas interesadas, deberá 
proponer su exclusión al órgano convocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta 
circunstancia, para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto. 
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9.8. Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el 
desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. 

 

9.9. El tribunal actuará con plena autonomía y sus miembros serán personalmente responsables de la transparencia y 
objetividad del procedimiento selectivo y del cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos 
legalmente. 

 

La valoración de los ejercicios o méritos se efectuará conforme a la apreciación técnica de dicho órgano y de acuerdo 
con los criterios establecidos en las bases de la convocatoria. 

 

En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia de todo acuerdo que afecte a la 
determinación de las calificaciones otorgadas a cada ejercicio. 

 

En el caso de que el tribunal acuerde parámetros para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los criterios de 
valoración previstos en esta convocatoria, aquellos se difundirán con anterioridad a la realización del ejercicio. 

 

10. Desarrollo del proceso selectivo. 

 

10.1. El sistema selectivo será el de concurso -oposición.  

 

El concurso-oposición consistirá en la celebración sucesiva de las pruebas selectivas que se establezcan en esta 
convocatoria, así como la valoración de méritos de las personas aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo 
I de la convocatoria. La fase de concurso será posterior a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá 
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 

 

10.2. Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se remitirán las actuaciones al tribunal calificador para el 
comienzo de la fase de oposición, que deberá publicarse, en todo caso, en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo 
efecto podrá incluirse en la Resolución de admitidos y excluidos a los que se refiere la base 8.1 ª.  

 

A lo largo del proceso selectivo y conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda la información sucesiva relacionada con 
los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en los lugares previstos en la base 12.1 ª, no siendo obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

10.3. Las pruebas de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio. En todo caso uno de los ejercicios obligatorios 
deberá tener carácter práctico. En la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse siempre que sea posible, 
el anonimato de los aspirantes. En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que el 
ejercicio de la fase de oposición sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá 
excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los autores. 

 

10.4. Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto alguno de las aspirantes 
no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará condicionada a 
finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas. La realización de estas 
pruebas no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del 
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proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las 
citadas pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

 

10.5. El desarrollo de los diferentes procesos selectivos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus fases, 
incluida la realización o lectura de ejercicios, o cualquier otra fase previa al nombramiento como funcionario de carrera. 

 

10.6. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir 
el acceso al empleo público, el tribunal deberá publicar, cuando proceda, un cronograma orientativo con las fechas de 
realización de las pruebas relativas a este proceso selectivo. 

 

10.7. La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los diferentes ejercicios. En el caso de existir varios ejercicios, de darse un empate en la suma obtenida, 
aquélla se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo y primer ejercicio, por este orden. 

 

10.8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un número superior de 
aprobados al de puestos convocados. 

 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocados, cuando se produzcan renuncias, o cuando 
alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, la autoridad 
convocante podrá requerir al Tribunal calificador relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
personas propuestas para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 114.1 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, 
de Función Pública de Andalucía. 

 

11. Descripción y calificación de las pruebas 

 

11.1. El procedimiento de selección constará de dos fases, oposición y concurso de méritos. La fase de oposición, que 
tendrá carácter eliminatorio, representa un 60 % del total del procedimiento selectivo. La fase de concurso, que no 
tendrá carácter eliminatorio, representa un 40 % del total del procedimiento selectivo. La suma de ambas fases 
representa el 100 % del total del procedimiento selectivo. 

 

11.2. La fase de oposición consistirá en la realización de los ejercicios determinados en los Anexos correspondientes 
a cada especialidad.  

 

11.3. La fase de concurso dará comienzo al finalizar la fase de oposición y consistirá en la valoración de los méritos 
presentados en la solicitud de participación por las personas aspirantes que haya superado ésta última, conforme al 
baremo y normas especificadas en el Anexo I.  

 

Las actuaciones de la fase de concurso se harán públicas en los lugares previstos en la base 12.1 ª. Finalizada la 
valoración de los méritos auto baremados y acreditados por los aspirantes que superaran la fase de oposición, el 
tribunal calificador aprobará la lista que contenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, ordenando 
al personal aspirante conforme a la puntuación total obtenida en cada uno de los apartados de la fase de concurso. El 
personal aspirante dispondrá de un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación 
en los lugares previstos en la base 12.1 ª, para efectuar en su caso las alegaciones pertinentes por vía electrónica a 
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través del procedimiento “incidencias procesos selectivos” situado en la sede electrónica de la Diputación de Granada, 
con sujeción al formulario de reclamación y las indicaciones recogidas en la base 12. 2ª. 

 

Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, 
pero no alegar o incorporar nuevos méritos.  

 

Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valoración definitiva en los mismos lugares en que lo fueron las 
valoraciones provisionales. 

 

11.4. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase 
de oposición (60 %) y en la fase de concurso (40 %). En caso de igualdad en la puntuación total, se atenderá en primer 
lugar a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. En segundo lugar, de continuar el empate, se acudirá 
para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el Anexo I, por el orden expresado. De persistir el empate, se 
acudirá a la fecha de nombramiento en la plaza desde la que se promociona y, en su defecto, el número obtenido en 
el proceso selectivo de la misma. En último término será el sorteo el sistema utilizado para resolver el empate. 

 

12. Relaciones con la ciudadanía 

 

12.1. A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo, y 
las actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en la página web https://dipgra.convoca.online/ , 
en el apartado correspondiente a “convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, puedan 
añadirse otros medios complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 

 

12.2. Para información sobre la convocatoria, la inscripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servicio de 
inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención al ciudadano 958247195 (Servicio de Administración 
General - Unidad de personal). 

 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes deberán 
dirigirse a la sede electrónica de la Diputación de Granada, en el trámite “Incidencias procesos selectivos”, debiendo 
indicar en el campo “observaciones" de la solicitud telemática correspondiente que va dirigida al SERVICIO 
PROVINCIAL TRIBUTARIO y el proceso selectivo al que viene referida.  

 

12.3. De acuerdo con el artículo 19 del Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y 
ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, será obligatorio que las personas que participen en los procesos 
selectivos de personal funcionario se relacionen a través de medios electrónicos en todas las fases del correspondiente 
procedimiento, desde la presentación de solicitudes hasta la elección de destinos, incluidos en su caso, las 
reclamaciones y los recursos administrativos que pudieran imponer. 

 

13.  Aportación de la documentación 

 

a. Los aspirantes propuestos por el órgano selectivo aportarán ante la Administración, dentro del plazo 
de veinte días hábiles desde que se publiquen en el «Boletín Oficial de la Provincia» las relaciones 
definitivas de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria, a excepción de los que estuvieran en poder de la misma.  
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b. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 

14. Norma final 

 

A estas pruebas selectivas les será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local, así como el resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto en 
la presente convocatoria. 

 

Igualmente resulta de aplicación, como normas supletorias de primer orden, la Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función 
Pública de Andalucía y  el Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del 
empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración 
General de la Junta de Andalucía y, supletoria de segundo orden, el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y 
113.3 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, la presente convocatoria y sus bases se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así como anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y 
vinculan a la Administración, al órgano de selección y a quienes participan en ella. 

 

ANEXO I 

Fase de concurso: méritos y acreditación 

 

Los aspirantes deben tener presente las siguientes reglas a la hora de cumplimentar la solicitud de participación: 

 

- En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.  

- La documentación acreditativa de los méritos referidos al Servicio Provincial Tributario respecto del grado 
personal consolidado, puestos de trabajo desempeñados y antigüedad, se incorporará de oficio por la Unidad 
de Recursos Humanos del Servicio de Administración General.  

- En los restantes casos de acreditación documental, se podrán presentar copias electrónicas auténticas o copias 
electrónicas susceptibles de verificación de documentos electrónicos originales; también se podrán presentar 
copias electrónicas de documentos en soporte papel o en otro soporte no electrónico susceptible de 
digitalización.  

- En todos estos casos deberán incluir los metadatos que acrediten su condición de copia y que se visualicen al 
consultar el documento. Igualmente se admitirán documentos en soporte no electrónico digitalizados, 
debiéndose contrastarla autenticidad de la copia una vez que el Tribunal selectivo efectúe la propuesta 
correspondiente y antes de la toma de posesión, mediante la aportación de los originales para su cotejo o 
mediante una puesta de manifiesto electrónica conteniendo copia auténtica del documento original. 

- Aquellos méritos alegados y no justificados debidamente no serán valorados. 

P
ág

in
a 

1
1

 d
e 

2
3

P
ág

in
a 

4
4

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

2
0

6
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
1

8
0

0
3

N
º 

1
8

 -
 ju

ev
es

 2
9

 d
e 

en
er

o
 d

e 
2

0
2

6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

 

Puntuación total del baremo: 100 puntos 

 

La fase de concurso se calificará con un máximo de 100 puntos. En esta fase se valorarán como méritos el trabajo 
desarrollado, la antigüedad, el grado personal consolidado, la titulación académica distinta a la exigida para el acceso, 
curso de formación y perfeccionamiento organizados, impartidos u homologados por Administraciones Públicas y otros 
méritos, referidos a la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

 

a) Trabajo desarrollado (20%): Máximo 20 puntos 

 

Se valorará el trabajo desarrollado en función del nivel de complemento de destino del puesto actualmente 
desempeñado con adscripción definitiva en la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. En caso de no encontrarse en situación de adscripción definitiva en dicha fecha, se valorará el último puesto 
desempeñado con adscripción definitiva que cumpla los requisitos establecidos. Para ser objeto de valoración, el puesto 
deberá haber sido desempeñado mediante adscripción definitiva durante, al menos, dos años continuados, tomando 
como referencia la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, si el puesto 
en adscripción definitiva no hubiera sido desempeñado durante, al menos, dos años continuados, se valorará, si 
existiera, el último puesto desempeñado en adscripción definitiva que cumpla con dicho requisito. En caso de no existir, 
no se asignará puntuación por este apartado. No se valorarán los puestos ocupados mediante comisiones de servicio 
ni ninguna otra forma de adscripción temporal o provisional.  

Se aplicará la siguiente puntuación: 

 

 

 

Nivel Puntuación 

22 20 puntos 

21 17,14 puntos 

20 14,28 puntos 

19 11,42 puntos 

18 8,57 puntos 

17 5,71 puntos 

16 2,85 puntos 

15 0 puntos 

 

b) Antigüedad (30%): Máximo 30 puntos  

 

Se valorará la antigüedad teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados y reconocidos hasta la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, 
a razón de 0,16 puntos por cada mes completo de servicios, hasta un máximo de 30 puntos. No se valorarán fracciones 
inferiores al mes.  
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c) Grado personal consolidado (30%): Máximo 30 puntos  

 

Se valorará el grado personal consolidado y reconocido en el cuerpo, categoría o especialidad desde la que se accede 
como funcionario de carrera, conforme al siguiente baremo: 

 

 

Nivel Puntuación 

22 30 puntos 

21 25,71 puntos 

20 21,42 puntos 

19 17,14 puntos 

18 12,85 puntos 

17 8,57 puntos 

16 4,28 puntos 

15 0 puntos 

 

 

d) Titulación académica distinta a la exigida para el acceso (5%): Máximo 5 puntos 

 

Se valorará la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel igual o superior a la requerida para el acceso al 
cuerpo y especialidad, siempre que sean distintas a la aportada para cumplir el requisito de acceso.  

 

Se aplicará la siguiente escala:  

Titulaciones relacionadas con el programa de materias:  

• Doctorado: 5 puntos  

• Máster oficial: 4 puntos 

• Licenciatura o Grado adicional: 3 puntos 

• Diplomatura universitaria: 2 puntos 

• Técnico Superior: 1 punto  

 

Titulaciones no relacionadas con el programa de materias: 

• Doctorado: 3 puntos  

• Máster oficial: 2 puntos  

• Licenciatura o Grado adicional: 1,5 puntos 

• Diplomatura universitaria: 1 punto  

• Técnico Superior: 0,5 puntos  
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Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el ministerio competente en la materia como títulos académicos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el supuesto de equivalencia de titulación la 
disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en el que se publica. 

 

No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración el haber superado tres cursos completos de 
licenciatura. Asimismo, no se valorarán como mérito los títulos académicos para cuya obtención se haya utilizado la 
tenencia de una titulación académica previa, que haya sido alegada a su vez como requisito o mérito. No obstante, sí 
se valorarán los títulos académicos de doctorado y máster oficial. No se valorará el título de grado obtenido mediante 
la realización de un curso de adaptación orientado a quienes fueran poseedores de una titulación universitaria 
(diplomatura y/o licenciatura) referida a las mismas enseñanzas. No se considerarán como títulos distintos las diferentes 
especialidades y/o menciones que tengan como base los estudios conducentes a una misma titulación. 

 

 e) Cursos de formación y perfeccionamiento organizados, impartidos u homologados por Administraciones 
Públicas (10%): Máximo 10 puntos  

 

Se valorarán los cursos de formación, tanto en calidad de dicente como de docente, directamente relacionados con el 
programa de materias del cuerpo y especialidad a la que se aspira, siempre que hayan sido organizados, impartidos u 
homologados por cualquier Administración Pública u organismos dependientes. La puntuación se asignará a razón de 
0,01 puntos por hora lectiva acreditada, hasta un máximo de 10 puntos.  

 

Únicamente se valorarán los cursos cuya duración sea igual o superior a 20 horas lectivas. 

 

En caso de participación repetida en un mismo curso, aunque se haya realizado en distintas fechas o ediciones, solo 
se valorará una única vez. 

f) Otros méritos (5%) – Máximo 5 puntos  

 

Por ejercicios superados en la última prueba selectiva por el sistema de promoción interna en la misma subescala y 
especialidad a la que se aspira, perteneciente a la Administración convocante, hasta un máximo de 5 puntos.  

 

En los procesos selectivos de promoción interna compuestos por dos ejercicios, se otorgarán 2,5 puntos por cada 
ejercicio superado, hasta un máximo de 5 puntos. 

 

ANEXO II 

Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso en la Subescala de Servicios 
Especiales/Cometidos Especiales, categoría Técnico Medio de Gestión Tributaria y Recaudación (Subgrupo 
A2) 

 

1. Requisitos específicos de acceso  

 

Titulación académica: Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes el título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Grado, según 
lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
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Asimismo, a estos efectos, se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario el haber superado tres cursos 
completos de Licenciatura, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 1272/2003, de 
10 de octubre. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este 
requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, 
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea. 

 

2. Descripción y calificación de las pruebas (fase de oposición) 

 

La fase de oposición consistirá en la realización de dos (2) ejercicios, ambos de carácter eliminatorio. 

 

2.1. El primer ejercicio tendrá una duración de tres (3) horas, salvo lo dispuesto en la base 6ª sobre concesión de 
tiempo adicional a las personas aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad. 

 

Las personas aspirantes deberán contestar por escrito un cuestionario teórico, adecuado a la Subescala o especialidad 
conforme a su temario, compuesto de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, de las que solo 
una de ellas será correcta. Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva. 

 

Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que servirá como 
comprobante de su examen. 

 

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la base 12. 1ª la plantilla provisional de 
respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días 
hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones contra 
las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

 

Las impugnaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica a través del trámite “Incidencias procesos 
selectivos” situado en la sede electrónica de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario de reclamación y las 
indicaciones recogidas en la base 12.2 ª. 

 

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las preguntas 
impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias. 

 

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo acuerdo la sustitución, a efectos 
de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. Si, aun así, con las preguntas de reserva, 
no se alcanzara el número total de preguntas evaluables establecidas (100), adaptará proporcionalmente la valoración 
y la penalización de preguntas no acertadas. 

 

La penalización se adaptará de forma que constituya una tercera parte del valor de la puntuación. 

 

Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la que resulte 
de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas 
aprobadas. 
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Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin que se conozca 
la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

 

El primer ejercicio se calificará de cero (0) a cien (100) puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 punto, 
las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La puntuación 
obtenida por cada persona aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, hecha la deducción de 
las contestadas erróneamente. Será necesario obtener una calificación mínima de cincuenta (50) puntos para 
superarlo. 

 

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, en acto público, 
de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su código identificativo 
y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura se 
publicará en el lugar designado en la base 12.1 ª con, al menos, 24 horas de antelación a su celebración. 

 

Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el ejercicio en la 
forma prevista en la base 12.1 ª. 

 

2.2. El segundo ejercicio consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos, para la comprobación de las 
competencias, capacidades y conocimientos y su aplicación a la resolución de los problemas prácticos planteados. Los 
aspirantes dispondrán de tres (3) horas para realizar el ejercicio. 

 

El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en formato electrónico o no en función de la disponibilidad de 
dispositivos suficientes atendiendo al número de aspirantes que accedan al segundo ejercicio y de la naturaleza de la 
prueba. En todo caso, se garantizará su autenticidad, integridad y conservación. 

 

Para la realización de los supuestos prácticos podrán utilizarse la legislación, los materiales e instrumentos que 
expresamente autorice el tribunal, publicándolo con carácter previo en los lugares previstos en la base 12ª. 

 

Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier 
miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito. 

 

En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su aplicación 
razonada a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

 

En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a comprobar conocimientos sobre procesadores de texto, hojas de 
cálculo, bases de datos o cualquier otro programa o recurso informático que figure en los epígrafes del temario se 
valorará el conocimiento y habilidades en las funciones y utilidades de los mismos. 

 

El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto alguno 
de los supuestos prácticos. 
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El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En el caso de que se planteen varios supuestos prácticos por el 
tribunal, si se valoran con distinta puntuación, deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la puntuación de 
cada uno de ellos. En caso contrario, cada uno de los supuestos se valorará con una puntuación máxima proporcional 
al número de supuestos (100/nº supuestos). 

 

En todo caso, será necesario obtener la mitad de la puntuación en cada uno de los supuestos para superar el segundo 
ejercicio. La puntuación final de cada uno de los supuestos será la media aritmética de las concedidas por cada uno 
de los miembros del tribunal, descartando la nota más alta y la más baja. 

 

3. Programa 

 

Tema 1. La Administración pública en la Constitución. La Administración pública: concepto. La Administración 
institucional: los organismos públicos. Las sociedades mercantiles y fundaciones públicas. 

Tema 2. El ordenamiento jurídico-administrativo. El derecho administrativo: concepto y contenido. Tipos de 
disposiciones legales. Los tratados internacionales. El reglamento: concepto y clases. El procedimiento de elaboración. 
Límites. El control de la potestad reglamentaria. Especial referencia a la potestad reglamentaria local. 

Tema 3. Legislación básica sobre Administraciones públicas: Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Real Decreto 203/2021, 
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos. 

Tema 4. La Administración local: entidades que la integran. La provincia como entidad local. Organización. Las 
competencias de las diputaciones provinciales en la legislación básica estatal y la legislación andaluza. La delegación 
de competencias municipales en la provincia: especial referencia a gestión, inspección y recaudación tributaria.   

Tema 5. El Servicio Provincial Tributario de la Diputación Provincial de Granada. Régimen jurídico. Estatutos. 
Organización y funcionamiento. La Ordenanza general de gestión tributaria, inspección y recaudación. La Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios tributarios. 

Tema 6. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Pública en la Constitución Española. El Derecho 
Presupuestario: Concepto y contenido. El control de la gestión económico-financiera del sector público local. 

Tema 7. El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Fuentes. La Ley General Tributaria: Principios generales. Los 
tributos: Concepto, fines y clases. La relación jurídico-tributaria. Hecho imponible. No sujeción y exención. Devengo. 
Prescripción. La aplicación de la norma tributaria. Interpretación, calificación e integración. La analogía. El conflicto en 
la aplicación de la norma tributaria. La simulación.  

Tema 8. Las obligaciones tributarias: La obligación tributaria principal, la obligación tributaria de realizar pagos a cuenta, 
las obligaciones entre particulares, las obligaciones tributarias accesorias, las obligaciones tributarias formales y las 
obligaciones tributarias en el marco de la asistencia mutua. Las obligaciones y deberes de la Administración Tributaria. 
Los derechos y garantías de los obligados tributarios. Colaboración social en la aplicación de los tributos. Carácter 
reservado de los datos con trascendencia tributaria. Utilización de las nuevas tecnologías de la información.  

Tema 9. Los obligados tributarios. Sujetos pasivos: Contribuyente y sustituto del contribuyente. Sucesores. 
Responsables solidarios y subsidiarios. Otros obligados tributarios. La capacidad de obrar. Representación. Domicilio 
fiscal. La declaración censal. El deber de expedir y entregar facturas.  

Tema 10. Elementos de cuantificación de la obligación tributaria principal y de la obligación de realizar pagos a cuenta. 
Base imponible: Concepto, métodos de determinación. Base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota tributaria. 
Comprobación de valores. La deuda tributaria.  

Tema 11. La aplicación de los tributos: Concepto y órganos competentes. La información y asistencia a los obligados 
tributarios. La consulta tributaria. El número de identificación fiscal. La asistencia mutua: concepto. Los procedimientos 
administrativos en materia tributaria: Prueba, notificaciones, obligación de resolución y plazo de resolución. Las 
liquidaciones tributarias.  

Tema 12. Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria. Iniciación. Declaraciones. Autoliquidaciones. 
Comunicaciones de datos. Procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comunicación de 
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datos. Procedimiento iniciado mediante declaración. Procedimiento de verificación de datos. Procedimiento de 
comprobación de valores. Procedimiento de comprobación limitada.  

Tema 13. La recaudación (I). La recaudación. Actuaciones y procedimientos. Órganos de recaudación. Extinción de las 
deudas: el pago, la prescripción y otras formas de extinción. Obligados al pago. Garantías de la deuda tributaria. 
Aplazamientos y fraccionamientos. 

Tema 14. La recaudación (II). La recaudación en período ejecutivo. Procedimiento de apremio. Carácter del 
procedimiento. Fases: Iniciación, embargo de bienes y derechos, enajenación y término del procedimiento. Tercerías. 
Procedimiento frente a responsables y sucesores.  

Tema 15. La inspección de los tributos. Órganos. Funciones. Facultades. Deberes. Distintas actuaciones en el 
procedimiento de inspección: Obtención de información, valoración, informe y asesoramiento.  

Tema 16. El procedimiento de inspección. Actuaciones de comprobación e investigación. Iniciación y desarrollo del 
procedimiento. Plazo, lugar y horario de las actuaciones inspectoras. Actuaciones inspectoras mediante personación 
en el domicilio o locales del contribuyente. Características y clases de las medidas cautelares en el procedimiento 
inspector. Terminación del procedimiento. La documentación de las actuaciones inspectoras. Disposiciones especiales: 
aplicación del método de estimación indirecta y el informe preceptivo para la declaración del conflicto en la aplicación 
de la norma tributaria, y otras establecidas reglamentariamente. 

Tema 17. La potestad sancionadora en materia tributaria. Principios. Sujetos responsables. Concepto y clases de 
infracciones y sanciones tributarias. Cuantificación de las sanciones tributarias pecuniarias. Extinción de la 
responsabilidad derivada de las infracciones tributarias y extinción de las sanciones tributarias. Procedimiento 
sancionador en materia tributaria: Iniciación, instrucción y terminación. Delitos contra la Hacienda Pública.  

Tema 18. La revisión de los actos de carácter tributario en vía administrativa: Procedimientos especiales de revisión. 
El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas: Actos impugnables. Órganos de resolución. 
Procedimientos. Suspensión de actos impugnados. Especial referencia al ámbito local. 

Tema 19. La hacienda local en la Constitución. El régimen jurídico de las haciendas locales: criterios inspiradores del 
sistema de recursos y principios presupuestarios. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La 
coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local. 

Tema 20. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 15 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de haciendas locales. Los recursos de las haciendas Locales. La potestad reglamentaria de las entidades 
locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos 
de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 

Tema 21. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y gestión 
tributaria. Inspección catastral. 

Tema 22. El impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza y hecho imponible. Sujetos pasivos. Cuota tributaria. 
Período impositivo. Devengo. 

Tema 23. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Naturaleza y hecho imponible. Exenciones. Sujetos 
Pasivos. Cuota. Periodo impositivo y devengo. Gestión Tributaria del Impuesto. 

Tema 24. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre el incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana.  

Tema 25. Las tasas: hecho imponible. Sujetos pasivos. Cuota y devengo. Los precios públicos: Concepto. Hecho 
imponible. Supuestos de no exacción de precios públicos. Obligados al pago. Cuantía y obligación de pago. Cobro. 
Fijación. Principales diferencias entre tasas y precios públicos. 

Tema 26. Las contribuciones especiales: Sujeto pasivo. Base Imponible. Cuota y devengo. Imposición y ordenación. 

Tema 27. La Administración al servicio de la ciudadanía: Atención al público. Información general y particular a la 
ciudadanía. Las funciones de atención la ciudadanía. Los servicios de información administrativa. 

Tema 28. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. La 
protección de los datos de carácter personal.  

Tema 29 La planificación de la gestión pública: la planificación estratégica y operativa y su aplicación a los gobiernos 
locales. La gestión de la calidad en las Administraciones Públicas. 
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Tema 30. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y contra la violencia de género 
en las Administraciones Públicas. Políticas de igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI. Políticas 
dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes. 

 

4. Tribunal calificador 

 

Tribunal titular: 

 

Presidencia: Evaristo Manuel Martín Fernández 

Secretaría: Inmaculada Fortes Sánchez 

Vocalías: 

 

1. Antonio López Valle  

2. Eduardo Gómez-Quesada Orihuela 

3. Laura Ramos González 

4. Beatriz Morales Castillo 

 

 

Tribunal suplente: 

 

Presidencia: Juan Javier González Pérez 

Secretaría: Encarnación Perea Sánchez 

Vocalías: 

 

1. Enrique Piernas Sánchez 

2. Antonio Julio Rodríguez Ruiz 

3. Mercedes Martínez de la Torre 

4. Cristina Megías Vigil 
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ANEXO III 

Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso en la Subescala de Servicios 
Especiales/Cometidos Especiales, categoría Agente de Gestión Tributaria y Recaudación (Subgrupo C1). 

 

1. Requisitos específicos de acceso  

 

Titulación académica: Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes el título Bachiller, según lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 

De conformidad con la DA 4 ª de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía y el artículo 50 del 
Decreto 51/2025, de 21 de febrero, podrán participar sin requisito de titulación aquellos aspirantes con diez años de 
antigüedad en un cuerpo o especialidad del subgrupo C2 de la Subescala Servicios Especiales/Cometidos Especiales 
del área de actividad tributaria del SPT. 

 

2. Descripción y calificación de las pruebas (fase de oposición) 

 

La fase de oposición consistirá en la realización de un (1) ejercicio único, de carácter eliminatorio, con una duración de 
tres (3) horas, salvo lo dispuesto en la base 6ª sobre concesión de tiempo adicional a las personas aspirantes que 
concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad. 

 

Las personas aspirantes deberán contestar por escrito un cuestionario sobre ejercicios prácticos, adecuado a la 
Subescala o especialidad conforme a su temario, compuesto de 55 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas 
alternativas, de las que solo una de ellas será correcta. Las 50 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de 
reserva. 

 

Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que servirá como 
comprobante de su examen. 

 

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la base 12. 1ª la plantilla provisional de 
respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días 
hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones contra 
las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

 

Las impugnaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica a través del trámite “Incidencias procesos 
selectivos” situado en la sede electrónica de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario de reclamación y las 
indicaciones recogidas en la base 12.2 ª. 

 

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las preguntas 
impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias. 

 

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo acuerdo la sustitución, a efectos 
de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. Si, aun así, con las preguntas de reserva, 
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no se alcanzara el número total de preguntas evaluables establecidas (50), adaptará proporcionalmente la valoración 
y la penalización de preguntas no acertadas. 

 

La penalización se adaptará de forma que constituya una tercera parte del valor de la puntuación. 

 

Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la que resulte 
de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas 
aprobadas. 

 

Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin que se conozca 
la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

 

El ejercicio único se calificará de cero (0) a cincuenta (50) puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 
punto, las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La 
puntuación obtenida por cada persona aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, hecha la 
deducción de las contestadas erróneamente. Será necesario obtener una calificación mínima de treinta y cinco (25) 
puntos para superarlo. 

 

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, en acto público, 
de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su código identificativo 
y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura se 
publicará en el lugar designado en la base 12.1 ª con, al menos, 24 horas de antelación a su celebración. 

 

Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el ejercicio en la 
forma prevista en la base 12.1 ª. 

 

3. Programa 

 

Tema 1. La legislación básica sobre Administraciones públicas. El acto administrativo. La forma de los actos 
administrativos. La motivación, la notificación y la publicación. Eficacia y validez de los actos administrativos. Los 
recursos administrativos. El procedimiento administrativo común: principios generales. Las fases del procedimiento.  

Tema 2. El Régimen jurídico Local: Tipología de entes locales.  La provincia como entidad local. Organización. Las 
competencias de las diputaciones provinciales en la legislación básica estatal y la legislación andaluza. La delegación 
de competencias municipales en la provincia: especial referencia a gestión, inspección y recaudación tributaria.   

Tema 3. El Servicio Provincial Tributario de la Diputación Provincial de Granada. Régimen jurídico. Estatutos. 
Organización y funcionamiento. La Ordenanza general de gestión tributaria, inspección y recaudación. La Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios tributarios. 

Tema 4. Derecho Tributario: Concepto y contenido. Fuentes. Principios normativos. Aplicación, interpretación e 
integración de las normas tributarias. Los tributos: Concepto y clasificación.  

Tema 5.  La relación jurídica tributaria: concepto, naturaleza y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. 
Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal. La representación. 
La transmisión. 

Tema 6. La base imponible: concepto y métodos de determinación. La base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota. La 
deuda tributaria: concepto y componentes. Formas de extinción de la deuda: especial referencia al pago. Garantías. 
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Tema 7.  Derechos y garantías de los obligados tributarios. Los obligados tributarios. La capacidad de obrar en el orden 
tributario. Representación y domicilio fiscal. La prescripción. 

Tema 8. La aplicación de los tributos (I). Principios generales. Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos 
tributarios. Especialidades de los procedimientos administrativos tributarios. Fases. Liquidaciones y notificaciones 
tributarias. 

Tema 9. La aplicación de los tributos (II).  Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria, especialidades en el ámbito 
local. Disposiciones generales. Clases de procedimientos de gestión tributaria: Procedimiento de devolución iniciado 
mediante autoliquidación, solicitud o comunicación de datos. Procedimiento iniciado mediante declaración. El 
procedimiento de verificación de datos. El procedimiento de comprobación de valores. El procedimiento de 
comprobación limitada.  

Tema 10. La aplicación de los tributos (III).  Actuaciones y procedimiento de inspección: Funciones y facultades. El 
procedimiento de inspección: iniciación, desarrollo y terminación. Especialidades en el ámbito local. 

Tema 11. La aplicación de los tributos (IV). La gestión recaudatoria y el procedimiento de recaudación, especial 
referencia al ámbito local. La recaudación en período voluntario. La recaudación en período ejecutivo. Inicio. Efectos. 
Recargos del período ejecutivo. Procedimiento de apremio. Providencia de apremio. Las garantías de la deuda 
tributaria. El procedimiento frente a responsables. El procedimiento frente a sucesores.  

Tema 12. El procedimiento sancionador en materia tributaria. Normativa aplicable y principios, especial referencia al 
ámbito local. Las infracciones tributarias: conceptos y clases. Las sanciones tributarias: clases y criterios de graduación. 
Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por infracciones y sanciones tributarias.  

Tema 13. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria. Normativa básica aplicable. El recurso de 
reposición. La reclamación económica administrativa. Especial referencial al ámbito local. 

Tema 14. Los recursos de las haciendas Locales. La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia 
tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y 
ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 

Tema 15. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y gestión 
tributaria. Inspección catastral 

Tema 16. El impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza y hecho imponible. Sujetos pasivos. Cuota tributaria. 
Período impositivo. Devengo. 

Tema 17. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Naturaleza y hecho imponible. Exenciones. Sujetos 
Pasivos. Cuota. Periodo impositivo y devengo. Gestión Tributaria del Impuesto. 

Tema 18. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre el incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana. 

Tema 19. Las tasas: hecho imponible. Sujetos pasivos. Cuota y devengo. Los precios públicos: Concepto. Hecho 
imponible. Supuestos de no exacción de precios públicos. Obligados al pago. Cuantía y obligación de pago. Cobro. 
Fijación. Las contribuciones especiales: Sujeto pasivo. Base Imponible. Cuota y devengo. Imposición y ordenación. 

Tema 20. La Administración al servicio de la ciudadanía: Atención al público. Información general y particular a la 
ciudadanía. Las funciones de atención la ciudadanía. Los servicios de información administrativa. La transparencia de 
la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de 
carácter personal.  

 

4.Tribunal calificador 

Tribunal titular: 

Presidencia: Antonio López Valle. 

Secretaría: Inmaculada Fortes Sánchez. 

Vocalías: 
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1. Beatriz Morales Castillo 

2. Eduardo Gómez-Quesada Orihuela 

3. Evaristo Manuel Martín Fernández 

4. Laura Ramos González 

 

Tribunal suplente: 

 

Presidencia: Juan Javier González Pérez. 

Secretaría: Encarnación Perea Sánchez.  

Vocalías: 

 

1. José Antonio Hinojosa Gutiérrez 

2. Belén Castro Espinar  

3. Cristina Megías Vigil 

4. Antonio Julio Rodríguez Ruiz. 

 

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local, y 113.3 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, la presente convocatoria y sus bases 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así como anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
y vinculan a la Administración, al órgano de selección y a quienes participan en ella. 

 

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 
reposición ante el Presidente de la Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Tribunal de Instancia, Área contencioso-administrativa de Granada, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. 
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 

Así lo resuelve y firma D. ª Ana María Molina Gálvez, Vicepresidenta del Servicio Provincial Tributario según delegación 
de Presidencia conferida mediante Resoluciones de la Presidencia núm. 7.296/2025, de 27 de noviembre y núm. 
301/2023, de 21 de julio, modificada en su apartado 3ª por la Resolución núm. 150/2024, de 13 de junio, de lo que, por 
la Secretaría General, se toma razón para su transcripción en el libro de resoluciones a los solos efectos de garantizar 
su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Granada, a 26 de enero de 2026 
Firmado por: Ana María Molina Gálvez, Vicepresidenta del Servicio Provincial Tributario 
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